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 14824 ACUERDO de 26 de julio de 2006, del Pleno del Consejo 
General del Poder Judicial, por el que se atribuye a los 
Juzgados de Primera Instancia números 3, 5 y 6, de Las 
Palmas de Gran Canaria, el conocimiento, con carácter 
exclusivo, de los asuntos referidos a la capacidad de las 
personas, incluidos los internamientos psiquiátricos no 
voluntarios por razón de trastorno psíquico.

El artículo 98.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial prevé que «el 
Consejo General del Poder Judicial podrá acordar, previo informe de la 
Sala de Gobierno, que en aquellas circunscripciones donde exista más de 
un Juzgado de la misma clase, uno o varios de ellos asuman con carácter 
exclusivo el conocimiento de determinadas clases de asuntos, o de las 
ejecuciones propias del orden jurisdiccional de que se trate, sin perjuicio 
de las labores de apoyo que puedan prestar los servicios comunes que al 
efecto se constituyan».

En la actualidad existen creados, constituidos y en funcionamiento en 
el partido judicial de Las Palmas de Gran Canaria catorce Juzgados de 
Primera Instancia. Tres de ellos, los Juzgados números 3, 5 y 6, se encuen-
tran especializados en Derecho de Familia.

Viene siendo criterio mantenido por el Consejo General del Poder 
Judicial el de promover la especialización de los Juzgados de Primera 
Instancia para el conocimiento de las causas de familia y aquellas que se 
refieren a la capacidad de las personas, adscribiendo los asuntos en fun-
ción de las cargas de trabajo existentes en cada partido judicial. Con ello, 
se facilita la unificación de criterios en cuestiones muy delicadas, y, sobre 
todo, una mayor celeridad en la resolución de los conflictos, facilitándose 
la accesibilidad de los ciudadanos y rentabilizando y racionalizando los 
recursos existentes.

La adopción de la presente medida contribuirá positivamente al mejor 
funcionamiento de la jurisdicción civil en el partido judicial de Las Pal-
mas de Gran Canaria, en cuanto se atribuirá a los Juzgados de 1.ª Instan-
cia de dicha capital especializados en materia de Familia, el conocimiento 
de cuestiones, como las relativas a la capacidad de las personas, que, por 
su importancia social y incidencia sobre bienes jurídicos personalísimos 
de las personas, merecen ser atendidas a través de órganos judiciales 
especializados y a los que, por ello, será más fácil dotarles de los medios 
precisos y adecuados para resolver los litigios que en estas especiales 
materias se puedan plantear, beneficiándose al ciudadano demandante 
del servicio público de la Administración de Justicia.

Por las consideraciones expuestas, el Pleno del Consejo General del 
Poder Judicial, en su reunión del día de la fecha, previo informe favorable 
de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, y en 
ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 98 de la Ley del 
Poder Judicial, ha adoptado el siguiente acuerdo:

1.º Atribuir, en virtud de lo previsto en el artículo 98 de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial, a los Juzgados de Primera Instancia números 3, 5 
y 6 de Las Palmas de Gran Canaria, especializados ya en derecho de Fami-
lia, el conocimiento con carácter exclusivo, de los procedimientos relati-
vos a la capacidad de las personas, Títulos IX y X del Código Civil del 
Libro I del Código Civil, incluidos los internamientos no voluntarios por 
razón de trastorno psíquico, y las ejecuciones derivadas de estos procedi-
mientos.

2.º Los asuntos de la misma naturaleza que los que son objeto de este 
acuerdo de especialización y que estuviesen turnados a los Juzgados de 
Primera Instancia de la misma sede, se continuarán por éstos hasta su 
conclusión, sin verse afectados por el presente acuerdo.

3.º Esta medida producirá efectos desde el día 1 de enero de 2007.

Publíquese el presente Acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de julio de 2006.–El Presidente del Consejo General del 
Poder Judicial, Francisco José Hernando Santiago. 

 14825 ACUERDO de 26 de julio de 2006, del Pleno del Consejo 
General del Poder Judicial, por el que se atribuye a los 
Juzgados de Primera Instancia n.os 6, 7, 17 y 23, de Sevi-
lla, el conocimiento, con carácter exclusivo, de los asuntos 
referidos a la capacidad de las personas, incluidos los 
internamientos psiquiátricos no voluntarios por razón de 
trastorno psíquico.

El artículo 98.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial prevé que «el 
Consejo General del Poder Judicial podrá acordar, previo informe de la 
Sala de Gobierno, que en aquellas circunscripciones donde exista más de 
un Juzgado de la misma clase, uno o varios de ellos asuman con carácter 
exclusivo el conocimiento de determinadas clases de asuntos, o de las 
ejecuciones propias del orden jurisdiccional de que se trate, sin perjuicio 

de las labores de apoyo que puedan prestar los servicios comunes que al 
efecto se constituyan.»

En la actualidad existen creados, constituidos y en funcionamiento en 
el partido judicial de Sevilla veinticinco Juzgados de Primera Instancia. 
Cuatro de ellos, los Juzgados números 6, 7, 17 y 23, se encuentran especia-
lizados en Derecho de Familia.

Viene siendo criterio mantenido por el Consejo General del Poder 
Judicial el de promover la especialización de los Juzgados de Primera 
Instancia para el conocimiento de las causas de familia y aquellas que se 
refieren a la capacidad de las personas, adscribiendo los asuntos en fun-
ción de las cargas de trabajo existentes en cada partido judicial. Con ello, 
se facilita la unificación de criterios en cuestiones muy delicadas, y, sobre 
todo, una mayor celeridad en la resolución de los conflictos, facilitándose 
la accesibilidad de los ciudadanos y rentabilizando y racionalizando los 
recursos existentes.

La adopción de la presente medida contribuirá positivamente al mejor 
funcionamiento de la jurisdicción civil en el partido judicial de Sevilla, en 
cuanto se atribuirá a los Juzgados de 1.ª Instancia de dicha capital espe-
cializados en materia de Familia, el conocimiento de cuestiones, como las 
relativas a la capacidad de las personas, que, por su importancia social y 
incidencia sobre bienes jurídicos personalísimos de las personas, mere-
cen ser atendidas a través de órganos judiciales especializados y a los que, 
por ello, será más fácil dotarles de los medios precisos y adecuados para 
resolver los litigios que en estas especiales materias se puedan plantear, 
beneficiándose al ciudadano demandante del servicio público de la Admi-
nistración de Justicia.

Por las consideraciones expuestas, el Pleno del Consejo General del 
Poder Judicial, en su reunión del día de la fecha, previo informe favorable 
de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
Ceuta y Melilla, y en ejercicio de las atribuciones que le confiere el ar-
tículo 98 de la Ley del Poder Judicial, ha adoptado el siguiente acuerdo:

1.º Atribuir, en virtud de lo previsto en el artículo 98 de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial, a los Juzgados de Primera Instancia números 6, 7, 
17 y 23 de Sevilla, especializados ya en Derecho de Familia, el conoci-
miento con carácter exclusivo, de los procedimientos relativos a la capa-
cidad de las personas, Títulos IX y X del Código Civil del Libro I del 
Código Civil, incluidos los internamientos no voluntarios por razón de 
trastorno psíquico, y las ejecuciones derivadas de estos procedimientos.

2.º Los asuntos de la misma naturaleza que los que son objeto de este 
acuerdo de especialización y que estuviesen turnados a los Juzgados de 
Primera Instancia de la misma sede, se continuarán por éstos hasta su 
conclusión, sin verse afectados por el presente acuerdo.

3.º Esta medida producirá efectos desde el día 1 de enero de 2007.

Publíquese el presente Acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado».
Madrid, 26 de julio de 2006.–El Presidente del Consejo General del 

Poder Judicial, Francisco José Hernando Santiago. 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 14826 RESOLUCIÓN de 18 de julio de 2006, de la Presidencia de 

la Agencia Española de Cooperación Internacional, por la 
que se conceden y renuevan becas de la convocatoria gene-
ral de «Becas MAEC-AECI», para los programas III-D y 
IV-C.

En el BOE n.º 264 de 4 de noviembre de 2005 se publicó la Resolución 
de 24 de octubre de 2005 de la Presidencia de la Agencia Española de 
Cooperación Internacional, por la que se convocan los Programas de 
Becas MAEC-AECI (Becas del Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación para ciudadanos extranjeros y españoles para 2006/2007).

En el BOE n.º 127 de 29 de mayo de 2006 se publicó la Corrección de 
errores de la Resolución de 24 de octubre de 2005, por el que se advertía 
error en la Base Séptima, «Dotación e imputación presupuestaria». 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2 de la Orden AECI/1098/2005, 
de 11 de abril (B.O.E. de 26 de abril), por la que se establecen las bases 
para la concesión de becas y ayudas de la Agencia Española de Coopera-
ción Internacional (AECI), el apartado 2.1 d) de la Resolución de 
29.12.2000 (BOE 12 de febrero 2001), de la Secretaría de Estado para la 


